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REPRESENTANTE DEFINITIVO DEL PRESUNTO AUSENTE. ESTÁ LEGITIMADO PARA PROMOVER EL 
JUICIO DE AMPARO INDIRECTO Y DEFENDER LOS DERECHOS Y BIENES DE ÉSTE, CONTRA LOS 
ACTOS DE AUTORIDAD OCURRIDOS DESDE LA FECHA DE SU DESAPARICIÓN, CONSIGNADA EN LA 
DENUNCIA, EN ADELANTE. 
La institución de la representación en la presunción de ausencia busca reconocer y proteger la personalidad 
jurídica del desaparecido, dándole continuidad, para no dejar indefinidos o en un "limbo jurídico" los derechos 
de la víctima y de sus familiares, derivado de su desaparición, pues sería contrario a las obligaciones de 
protección y defensa de los derechos humanos dejar un vacío en la representación y tutela de los bienes del 
presunto ausente, entre la fecha en la cual ocurrió el hecho delictivo generador de la ausencia consignado en la 
denuncia respectiva y la designación de la representación definitiva ante la presunción de ausencia. La 
operatividad de la representación en estos casos no surge desde el momento en el que el Juez decreta la 
presunción de ausencia del afectado, porque en realidad esa determinación judicial, analizando estrictamente 
el fenómeno de la ausencia por desaparición, sólo reconoce una situación de hechos preexistente, pues lo 
resuelto por el Juez no modifica el hecho consignado en la denuncia respecto a la fecha en la que ocurrió la 
desaparición y, por tanto, la ausencia. Dicho de otro modo, cuando el Juez decreta la presunción de ausencia, 
ello no constituye una situación de hecho nueva, sino que sólo reconoce una anterior, por lo que la 
representación definitiva concedida en virtud de ese pronunciamiento no puede circunscribirse a la defensa del 
presunto ausente respecto de actos de autoridad susceptibles de afectarle, posteriores al momento del 
otorgamiento de la personería. Así, el representante del ausente está legitimado para promover el juicio de 
amparo indirecto y defender los derechos y bienes de éste, contra los actos de autoridad ocurridos desde la 
fecha de la desaparición, consignada en la denuncia, en adelante, ya que el objetivo principal perseguido por el 
derecho, al crear este tipo de representación, es dar continuidad a la personalidad jurídica del ausente, 
evitando interrupciones, las cuales equivalen a la supresión de los derechos del desaparecido, con la 
consecuente afectación a su esfera jurídica. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Amparo en revisión 268/2019. Antonio Arellano Gómez. 22 de noviembre de 2019. Unanimidad de votos. 
Ponente: Alberto Miguel Ruiz Matías. Secretario: Shelin Josué Rodríguez Ramírez. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 19 de marzo de 2021 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. PARA DETERMINAR SU PROCEDENCIA EN LA ETAPA DE EJECUCIÓN, 
NO ES EQUIPARABLE LA IRREPARABILIDAD DEL ACTO RECLAMADO A LA VIOLACIÓN MANIFIESTA DE 
LA LEY QUE PUDIERA PRODUCIR. 
El generar o no el acto reclamado una supuesta violación manifiesta de la ley no torna procedente el juicio 
constitucional en la etapa de ejecución en términos del artículo 107, fracción IV, de la Ley de Amparo, ni de 
manera excepcional mediante la interpretación extensiva de su fracción V. Ahora bien, de conformidad con 
dichas fracciones, la conceptualización de "violación manifiesta de la ley" no forma parte de los elementos de 
procedencia del juicio de amparo indirecto, ni es equiparable al término de "acto con efectos de imposible 
reparación" como elemento de ejercitabilidad de la acción constitucional; lejos de ello, el precepto 79, fracción 
VI, de la propia ley, revela que la violación "evidente", "manifiesta", "patente" de la ley, o cualquier calificativo 
análogo, sólo es apta para facultar al órgano de control constitucional a mejorar la deficiencia de los 
argumentos propuestos en ese tipo de supuestos, pero sin incidir en el ámbito de procedencia. La "violación 
manifiesta de la ley" es un concepto relacionado con la obviedad o notoriedad de la ilegalidad en el actuar de la 
autoridad responsable detectado en el análisis de fondo de la controversia, la cual, no necesariamente recae 
sobre un derecho sustantivo lesionado de manera directa e irreparable por el acto reclamado, por lo cual, la 
existencia o no de una violación evidente de la norma no es un criterio apropiado para determinar la 
procedencia del amparo indirecto. En cambio, los efectos de "imposible reparación" del acto reclamado sí 
determinan la procedencia inmediata del amparo por recaer directamente en derechos sustantivos tutelados en 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los tratados internacionales de los cuales el 
Estado Mexicano es Parte; ello, porque independientemente de la obviedad o no de la ilegalidad del actuar de 
la autoridad responsable, las consecuencias del acto son de tal gravedad que impiden el ejercicio de un 
derecho, y no sólo producen una lesión jurídica de naturaleza formal o adjetiva susceptible de disiparse, de 
obtenerse un fallo favorable; de ahí lo determinante de considerar ese reclamo al calificar la procedencia de la 
demanda en el auto inicial, y no en el análisis de fondo en la sentencia al suplir la deficiencia de la queja, como 
sucede tratándose de violaciones manifiestas de la ley; por eso la imposibilidad de equiparar ambas 
instituciones jurídicas. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Amparo en revisión 257/2019. José Luis Ancira Béjar. 7 de noviembre de 2019. Unanimidad de votos. Ponente: 
Alberto Miguel Ruiz Matías. Secretario: Shelin Josué Rodríguez Ramírez. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 19 de marzo de 2021 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. ES IMPROCEDENTE SI SE RECLAMA LA CONTINUACIÓN DEL JUICIO 
DE ORIGEN EN TODAS SUS ETAPAS PROCEDIMENTALES Y LA QUEJOSA ARGUMENTA QUE ES 
ADULTA MAYOR, CUYA EDAD SUPERA LA ESPERANZA DE VIDA PROMEDIO. 
De conformidad con el artículo 107, fracción V, de la Ley de Amparo, el juicio de amparo indirecto procede 
contra actos dentro de juicio, cuando sus efectos sean de imposible reparación. En este sentido, si lo que se 
cuestiona no es propiamente la sentencia de segunda instancia que revoca la de primer grado que declaró la 
caducidad de la instancia, sino su consecuencia, es decir, la continuación del juicio de origen en todas sus 
etapas procedimentales hasta que se dicte la resolución correspondiente, entonces, el juicio de amparo es 
improcedente en términos de dicho precepto, por incidir en cuestiones meramente adjetivas o intraprocesales y 
no sustantivas. Lo anterior, aunado a lo argumentado por la quejosa en el sentido de que se transgreden sus 
derechos sustantivos, porque como adulta mayor, con una edad superior a la esperanza de vida promedio en 
México de acuerdo con los datos difundidos por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), el 
hecho de someterla a la continuación de la contienda implica una alta probabilidad de morir antes de la 
resolución definitiva. Sin embargo, contrariamente a lo sostenido por ésta, el acto reclamado carece de una 
ejecución susceptible de afectar en lo material, de manera directa e inmediata, alguno de los derechos 
sustantivos tutelados por la Constitución General. Por otro lado, la naturaleza y efectos adjetivos del acto 
reclamado analizados por el Juez de Distrito en el auto recurrido y, por consiguiente, las reglas de procedencia 
del juicio de amparo no cambian por la circunstancia de ostentarse la recurrente como una adulta mayor de 
edad y haber rebasado la edad de vida promedio de las mujeres de acuerdo con el portal del INEGI, pues no 
puede considerarse el tiempo invertido para la tramitación del juicio por todas sus etapas como un acto de 
imposible reparación, antes bien, la regulación del sistema procesal del juicio de amparo implica fijar plazos, 
requisitos, momentos de oportunidad, entre otros, que no deben estimarse como una mera formalidad, sino 
como una necesidad operativa insoslayable, porque permiten que dicho sistema no se sature y cumpla con su 
función: salvaguardar los derechos de quienes acuden ante los tribunales para solucionar sus disputas 
mediante un trato imparcial e igualitario, lo cual abona al orden y la paz social. Sobre esta base, el "desgaste" 
de las partes durante la tramitación del juicio no impacta en derechos sustantivos porque, de hacerlo, toda 
controversia produciría ese tipo de afectación, pues en todas ellas se presenta este fenómeno y a pesar de 
existir mayor probabilidad de que una persona cuya edad supera la esperanza de vida fallezca antes que un 
adulto joven, ello constituye una suposición de índole subjetiva, lo cual no debe incidir en la procedencia del 
juicio de amparo indirecto, conforme al artículo 107, fracción V, citado, ni puede influir en lo sustantivo o no de 
los efectos intraprocesales de un acto analizado objetivamente, so pena de impactar negativamente en el 
principio de justicia igualitaria, rector del juicio de amparo. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Queja 277/2019. María Estela Reynoso López. 31 de octubre de 2019. Unanimidad de votos. Ponente: Alberto 
Miguel Ruiz Matías. Secretario: Shelin Josué Rodríguez Ramírez. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 19 de marzo de 2021 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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DENUNCIA POR INCUMPLIMIENTO DE LA DECLARATORIA GENERAL DE INCONSTITUCIONALIDAD, 
PREVISTA EN EL ARTÍCULO 210 DE LA LEY DE AMPARO. NO CONSTITUYE UN MEDIO QUE EXCLUYA 
LA POSIBILIDAD DE PROMOVER EL JUICIO DE AMPARO, RESPECTO DE LA PERSONA QUE RESIENTE 
AFECTACIÓN CON MOTIVO DE UN ACTO DE APLICACIÓN DE LA NORMA INVALIDADA, CUANDO FUE 
AJENA A LA CONTROVERSIA EN LA QUE SE EMITIÓ LA DECLARATORIA. 
La denuncia por incumplimiento de la declaratoria general de inconstitucionalidad que prevé el artículo 210 de 
la Ley de Amparo, con motivo del acto de aplicación de una norma general invalidada, en relación con los 
artículos 47, párrafo tercero y 72, segundo párrafo, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 
105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, respecto de las personas ajenas a las 
controversias –acción de inconstitucionalidad o controversia constitucional– a través de la cual se emitió la 
declaratoria general de inconstitucionalidad, en tanto que dichos preceptos emplean el vocablo "podrá", no 
implica la obligación o el deber de denunciar el incumplimiento, sino la elección de acudir o no a ese medio, 
como un mecanismo adicional para salvaguardar el derecho que estiman conculcado; por tanto, la posibilidad 
de tramitar dicha denuncia no debe ser entendida como un medio que excluya la facultad de promover el juicio 
de amparo, bajo un argumento de simplificación en su tramitación, pues se debe permitir a la persona que no 
fue parte dentro de la discusión, el acceso a los instrumentos de carácter procesal que le permitan lograr la 
operatividad de las normas fundamentales, cuando exista una violación de cualquier tipo en relación con ellas, 
ya que en esto último gravita la defensa constitucional que cada medio de control regula y autoriza. 
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DEL TRIGÉSIMO CIRCUITO. 
 
Queja 119/2019. Condominio Residencial Jardines del Lago, A.C. 5 de diciembre de 2019. Unanimidad de 
votos. Ponente: David Pérez Chávez. Secretario: Nilton Germán Morales Mateos. 
 
Queja 122/2019. Shoshiba Mexicana, S.A. de C.V. 12 de diciembre de 2019. Unanimidad de votos. Ponente: 
Germán Ramírez Luquín. Secretaria: Martha Anay Zamarripa Jiménez. 
 
Queja 123/2019. Jaime Alberto Ramírez Ortega. 12 de diciembre de 2019. Unanimidad de votos. Ponente: 
David Pérez Chávez. Secretario: Juan Manuel Gutiérrez Tenorio. 
 
Queja 124/2019. Ma. del Carmen Delgado Luna. 12 de diciembre de 2019. Unanimidad de votos. Ponente: 
Germán Ramírez Luquín. Secretario: Víctor Manuel Montaño Cortés.  
 
Queja 128/2019. Shoshiba Mexicana, S.A. de C.V. 9 de enero de 2020. Unanimidad de votos. Ponente: David 
Pérez Chávez. Secretaria: Adriana Margarita Ramírez Espinosa. 
 
Nota: En relación con el alcance de la presente tesis, destaca la diversa jurisprudencial PC.XXX. J/30 K (10a.), 
de título y subtítulo: "DENUNCIA POR INCUMPLIMIENTO A LA DECLARATORIA GENERAL DE 
INCONSTITUCIONALIDAD. EL PROCEDIMIENTO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 210 DE LA LEY DE 
AMPARO, NO EXCLUYE LA PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO.", publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación del viernes 27 de noviembre de 2020 a las 10:38 horas y en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 80, Tomo II, noviembre de 2020, página 1404, con 
número de registro digital: 2022442. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 19 de marzo de 2021 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 22 de marzo de 2021, para los 
efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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OMISIÓN DE LAS FISCALÍAS DE DAR RESPUESTA O INFORMACIÓN SOBRE UNA DENUNCIA DE 
HECHOS. CUANDO EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO SE RECLAMAN ACTOS RELACIONADOS 
CON AQUÉLLA, COMO VIOLACIÓN DIRECTA AL DERECHO DE PETICIÓN, SE ACTUALIZA UNA 
EXCEPCIÓN AL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD QUE, PARA LA ADMISIÓN DE LA DEMANDA, HACE 
PROCEDENTE LA ACCIÓN CONSTITUCIONAL [INAPLICABILIDAD DE LAS TESIS DE JURISPRUDENCIA 
1a./J. 27/2018 (10a.) Y 1a./J. 28/2018 (10a.)]. 
Hechos: El quejoso promovió juicio de amparo indirecto y refirió como actos reclamados los relacionados con las omisiones atribuidas a 
diversas Fiscalías (General de la República y Regional de un Estado), consistentes en no dar respuesta o información sobre una denuncia 
de hechos, no haber designado a un agente del Ministerio Público que se encargara de su investigación, ni número a la carpeta que al 
efecto se abriera. El Juez de Distrito desechó la demanda, al estimar que se actualizó la causa de improcedencia prevista en el artículo 61, 
fracción XX, de la Ley de Amparo, relativa al principio de definitividad, ya que previo a instar la acción constitucional, el quejoso debió 
impugnar las omisiones o abstenciones surgidas durante la etapa de investigación ante la autoridad judicial, a través del medio de defensa 
innominado previsto en el artículo 258 del Código Nacional de Procedimientos Penales, atento a las tesis de jurisprudencia 1a./J. 27/2018 
(10a.) y 1a./J. 28/2018 (10a.). Inconforme con lo anterior, interpuso recurso de queja. 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que cuando se reclaman actos relacionados con la omisión de las 
Fiscalías de dar respuesta sobre una denuncia de hechos, como violación directa al derecho de petición consagrado en el artículo 8o. de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se actualiza una excepción al principio de definitividad que, para los efectos de la 
admisión de la demanda de amparo, hace procedente la acción constitucional. 
Justificación: Lo anterior es así, en razón de que el Juez de Distrito no puede exigir, desde el auto inicial, la satisfacción del principio de 
definitividad que rige en el juicio de derechos fundamentales, cuando del escrito de demanda se advierta que el quejoso solamente se 
duele de una violación directa al artículo 8o. constitucional, pues en términos del artículo 61, fracción XX, de la Ley de Amparo, en 
correlación con la tesis de jurisprudencia de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: "RECURSOS 
ORDINARIOS. NO ES NECESARIO AGOTARLOS CUANDO ÚNICAMENTE SE ADUCEN VIOLACIONES DIRECTAS A LA 
CONSTITUCIÓN.", no existe obligación de agotar los medios de defensa ordinarios que prevé la ley que rige el acto reclamado, previo a la 
interposición del juicio de amparo, cuando únicamente se aducen violaciones directas a la Constitución. Y si bien la Primera Sala del Más 
Alto Tribunal de la República, en las tesis de jurisprudencia 1a./J. 27/2018 (10a.) y 1a./J. 28/2018 (10a.), estableció que tratándose de 
omisiones atribuibles al Ministerio Público, previamente a acudir al amparo, debe agotarse el recurso innominado previsto en el artículo 258 
mencionado, lo cierto es que dichas tesis de jurisprudencia no son aplicables en la hipótesis que se analiza, ya que ninguna de ellas 
excluye, anula o hace nugatorio el supuesto en el que el quejoso se coloque en el específico caso de excepción que opera tratándose del 
principio de definitividad, al tenor del invocado artículo 61, fracción XX, de la ley de la materia, esto es, cuando sólo alegue violaciones 
directas a algún precepto de la Constitución General. Por tanto, en un caso así, el juzgador debe admitir la demanda de amparo y no 
desecharla de plano por notoria improcedencia, con mayor razón cuando de ella se advierta que, en estricto sentido, no se atribuye a un 
determinado agente del Ministerio Público cualquiera de las determinaciones a que se contrae el artículo 258 indicado, al no reclamársele 
cualquier pronunciamiento relacionado con una investigación ya iniciada, como la abstención de investigar, el archivo temporal, la 
aplicación de un criterio de oportunidad o el no ejercicio de la acción penal, sino ciertas omisiones imputables de forma genérica a diversas 
Fiscalías. Y aunque pudiera considerarse que se está frente a una omisión, por excelencia, atribuible a las Fiscalías correspondientes y, de 
alguna manera, relacionada con la descripción normativa que hace el artículo 109, fracción XXI, del Código Nacional de Procedimientos 
Penales, sobre omisiones o negligencias atribuidas al Ministerio Público en el desempeño de sus funciones de investigación, derivada de la 
falta de avocamiento a una denuncia de hechos, su registro conforme al número de carpeta que le corresponda y su correlativa asignación 
o turno a un determinado agente del Ministerio Público, vistos como actos propios relacionados con la investigación de cualquier delito, lo 
cierto es que ese conglomerado de omisiones no está disociado del hecho de que, en opinión del quejoso, se transgrede su derecho 
fundamental de petición consagrado en el artículo 8o. constitucional, cuya introducción en el escrito de demanda, es motivo suficiente para 
que el Juez se vea imposibilitado para desechar la demanda por violación al principio de definitividad, dada la excepción operante a este 
último, en términos de las disposiciones constitucional, jurisprudencial y legal precisadas. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
Queja 93/2020. 22 de octubre de 2020. Mayoría de votos. Disidente: Julio César Gutiérrez Guadarrama. Ponente: Juan Gabriel Sánchez 
Iriarte. Secretario: Guillermo Pérez García. 
Nota: Las tesis de jurisprudencia 1a./J. 27/2018 (10a.) y 1a./J. 28/2018 (10a.), de títulos y subtítulos: "SISTEMA PENAL ACUSATORIO. 
LAS OMISIONES DEL MINISTERIO PÚBLICO EN LA ETAPA DE INVESTIGACIÓN, SON IMPUGNABLES ANTE EL JUEZ DE CONTROL 
A TRAVÉS DEL MEDIO DE DEFENSA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 258 DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES." 
y "SISTEMA PENAL ACUSATORIO. CONTRA LAS OMISIONES DEL MINISTERIO PÚBLICO EN LA ETAPA DE INVESTIGACIÓN, 
PROCEDE EL MEDIO DE DEFENSA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 258 DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, EL 
CUAL DEBE AGOTARSE EN CUMPLIMIENTO AL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD QUE RIGE EL JUICIO DE AMPARO." y de rubro: 
"RECURSOS ORDINARIOS. NO ES NECESARIO AGOTARLOS CUANDO ÚNICAMENTE SE ADUCEN VIOLACIONES DIRECTAS A LA 
CONSTITUCIÓN." citadas, aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 17 de agosto de 2018 a las 10:25 
horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 57, Tomo I, agosto de 2018, páginas 945 y 943, así 
como en el Semanario Judicial de la Federación, Séptima Época, Volúmenes 175-180, Tercera Parte, página 119, con números de registro 
digital: 2017641, 2017640 y 237480, respectivamente. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 19 de marzo de 2021 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
 


